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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 15/2022 – C.D.T.
(Ref. Se de cumplimiento a Ord. 14/2002 – Uso de la vereda del casco céntrico (no obstaculizar ningún objeto).

VISTO:
La facultad del Cuerpo de Concejales de sugerir, recomendar, al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”; lo normado por el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:
Que, los espacios comunes, como las veredas, deben mantenerse libres para la circulación de los peatones.
Que, las veredas no deben ser usadas por particulares para usos personales o explotación comercial.
[bookmark: _GoBack]Que, es facultad de este Concejo sugerir al Departamento Ejecutivo que dé cumplimiento a las normas en vigencia.
Por ello:
El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 15/2022:

Artículo 1º: Elévese la presente Minuta de Comunicación al Titular del Departamento Ejecutivo de la Localidad de Tilcara a los fines de sugerir la aplicación de la Ordenanza N° 14/2002 “Uso de la vereda del casco céntrico (no obstaculizar ningún objeto)”.
Artículo 2º: De forma.
San Francisco de Tilcara, 11 de Mayo de 2022.-
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